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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 
Las leyes, ordene» v «nuncios que hayan de insertarse en loa 

BouiTiNas OFICIALKS se han de mandar al Jefe Político respectivo, 
por cuyo conducto ae pasarán á loa editorea da loa mencionados 

l C O S (Real orden de 5 de Abiul de 18S3)-
Se puQUcatodo» l o » d i a a , e x c ep t o l o a d o m l n g o i . 

O F I C I N A S : A L M I R A N T E , 15 ' 
TELEFONO 2.931 

DE DIEZ . DOCE Y D E CUATRO A S IETE 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

E n esta capital, llevado á domici l io , 2,50 pesetas mensuales anticipada*;; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre v 42 por ua añ•<. 

Se admiten suscripciones eo Madr id , en la Administración del B O L E T A , 
calle de! A lmirante , 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medi j 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo di abano U 
en letra de fácil cobra. 

TARIFA D E INSERCIONES 

An • Í-JÍ • oficiales le linea ó fracción 

partícula 1 11. 11. id. ¡d. 

0.50 pU 

0,75 

Número suelto, 50 céntimos. 

P & r i e o f i c i a l 
P r e s i d e n c i a de i C o n s e j o d e M i n i s t r o s 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña Vic 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me v doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

Ministerio de ia Guerra 
Don Alfonso XIII, po» la gracia de 

Dios y la Constitución. Rey de España; 
A todos los que la presente vieren y en

te nd¡eren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado las siguientes 
bases para la ley de Reclutamiento y Re
emplazo del Ejército: 

B A S E i . * 
Disposiciones generales. 

A) L a ley de Reclutamiento tiene por 
principal fin establecer al servicio militar 
obligatorio para todos los españoles, ob
servando estrictamente lo dispuesto por 
el artículo 3.° de la Constitución de la 
Monarquía española, que impone á todos 
loa ciudadanos el deber de defender la Pa
tria con las armas cuando sean llamados 
por la ley. 

Su objeto, por tanto, será: 
i.° Nutrir las filas del Ejército y de la 

Infantería de Marina según sus necesi
dades en la paz y en la guerra, constitu
yendo reservas que permitan elevar sus 
efectivos. 

2. 0 Instruir militarmente á todo» los 
mozos útiles para los set vicios del Ejér
cito. 

3. ° Preparsr una pronta y ordenada 
movilización. 

4. ° Constituir Cuadros gratuitos de 
Oficiales y clases complementarios de los 
profesionales y retribuidos. 

B) E l servicio militar será personal, y 
deberá prestarse precisamente por aque
llos á quienes corresponda, siendo condi
ción indispensable la de ser español, ex
cepción hecha de los voluntarios que pue
dan admitirse, en las condiciones que se
ñalen las disposiciones vigentes, para nu
trir las unidades indígenas que estén or

ganizadas ó puedan organizarse para ser
vir fuera del territorio de la Península é 
islas adyacentes. 

C) E l reclutamiento y destino á los 
Cuerpos y unidades del Ejército se suje
tará á las necesidades orgánicas de éste y 
á los intereses generales del país. 

D) No podrá seguirse perjuicio algu
no á los individuos que, al ser llamados 
á prestar servicio en filas, en cualquier 
época ó situación que la ley señale, estén 
desempeñando de tinos dependientes del 
Estado, Provincia ó Municipio, Compa
ñías de ferrocarriles, Banco de España ó 
Hipotecario, Compañía Arrendataria de 
Tabacos de Explosivos y demás, en las 
cuales tenga ó pueda tener igual interven
ción el Estado, así como las subvenciona
das por el mismo. Los individuos aludi
dos serán declarados excedentes al incor
porarse á filas, con derecho á recobrar á 
su vuelta ¡os mismos destinos, cesando 
en ellos los que durante la ausencia los 
hayan desempeñado con el carácter de in
terino, siempre que aquéllos hayan cum
plido sus servicios en el Ejército sin nota 
desfavorable. 

h ) La Administración del Estado, la 
de las Provincias ó Municipios, y las Em
presas ó Sociedades que con aquéllas ten
gan contrato ó subvención, no admitirán 
á 8 « servicio á los que no acrediten ha
ber cumplido los deberes militares que 
por su edad ó condiciones les haya co
rrespondido y estén exentos de responsa
bilidad, con arreglo á las Leyes del Ejér
cito. 

F) Los plazos que se establezcan para 
las operaciones del rec'utamiento podrán 
ser reducidos, mediante Real orden, cuan
do circunstancias extraordinarias loacon-
sejen, adelantándose entonces las fechas 
que para cada una de aquéllas se mar
quen. 

G) El contingente anual, que com
prenderá el total de mozos declarados 
útiles en el reemplazo de cada año, se d i 
vidirá en dos agrupaciones. 

A la primera agrupación pertenecerán 
aquellos individuos á quienes les corres
ponda por el número del sortao, y según 
el cupo anual de filas, prestar sus servi
cios en los Cuerpos y unidades activas, 
como fuerzas permanentes de' Bjército, 
y á la segunda agrupación los que, exce
diendo de dicho cupo, están también obli

gados cuando se disponga, y por el tiem
po que determine la Ley , á adquirir la 
instrucción militar necesaria a incorpo
rarse á filas cuando se ordene. 

La primera se denominará ecupo en 
filas>, y la segunda «cupo en instruo-
ción». 

H) La fuerza del Ejército permanente 
se reclutará y reemplazará: 

i , * Con los mozos del cupo en filas 
del continente á*. cada año. 

s.° Con los individuos del cupo en 
filas, menor;* de treinta años, que, al co 
rrespondcrles ser licenciados ó despu fs 
de esta fecha, deseen y se les conceda la 
continuación ó nuevo ingreso en filas. 

3. ° Con los que cuenten de diez y 
ocho á veintiún años de edad que lo so
liciten hasta un mas antes de su ingreso 
en Caja 

4. ° Con lo* pertenecientes al cupo en 
Instrucción que, pasado el primer año á 
partir del destino á Cuerpo de su reem
plazo y antes de cumplir treinta años de 
edad, quieran prestar sus servicios en 
filas, con ó sin premio 

En todo tiempo se autorizará á los 
Cuerpos para admitir voluntarios, con 
arreglo á las prescripciones de la Ley y 
de los Reglamentos, licenciándose al ad
mitirlos, por rigurosa antigüedad de ser
vicios en filas, tantos individuos proce
dentes del cupo en filas como voluntarios 
ingresen. 

L a Ley y Reglamentos fijarán las con
diciones, premios y duración de los pla
zos de enganche y reenganche á que han 
de sujetarse los voluntarios. 

B A S E 2 . a 

Situaciones militares. 

A) E l servicio militar durará diez y 
ocho años, á partir del ingreso de los mo
zos en Caja, distribuidos del modo si
guiente: 

i.° Reclutas en Caja (plazo variable). 
2* Primera situación de servicio acti

vo (tres años). 
3.° Segunda situación de servicio ac

tivo (cinco años). 
4 . 0 Reserva (seis años). 
5. d Reserva territorial (resto de los 

diez y ocho años). 
B) Pertenecerán al número primero 

todos los mozos sorteados que no hayan 
sido excluidos del servicio militar ó decla

rados prófugos, permaneciendo en sus 
casas sin goce de haber alguno hasta el in 
greso en la primera situación del servicio 
ac i vo . 

Los mozos ingresados en Caja que no 
hayan alegado excepciones ni disfruten 
prórrogas sarán destinados á los Cuer
pos y unidades armadas del Ejército an
tes de transcurrir un año de su ingreso en 
dicha situación. 

Los que hayan obtenido prórrogas, así 
como los exceptuados, permanecerán an 
la situación de reclutas eu Caja en tanto 
caduquen dichas prórrogas á los prime
ros ó se investigas y comprueban los mo
tivos que aleguen los segundos. 

C) Se hallan comprendidos en la pr i 
mera situación del servicio activo todos 
los procedentes de la anterior, ya perte
nezcan al cupo an filas ó al de instrucción 
del contingente. 

Los individuos pertenecientes al cupo 
en filas ingresarán en éstas para comple
tar los efectivos de pie de paz de las uni
dades orgánicas. 

Los del cupo «n instrucción estarán 
obligados á cubrir todas las bajas que 
ocurran por cualquier concepto en los de 
cupo en filas de su reemplazo y Munici
pio en ei transcurso del primer año; con
siderándose también como bajas los que 
existan sin gravamen para el preso-
puesto. 

D) Los reclutas del cupo en filas per
manecerán normalmente en los Cuerpos 
tres años; pero una vez transcurridos sin 
la menor interrupción los dos primeros, 
podrá el Gobierno conceder licencias tem
porales en el número que juzgue opor
tuno. 

Transcurrido el tiempo que se consi
dere conveniente, y con el fin de que paso 
el mayor número posible de individuos 
por las filas, habrá de llamarse, como 
mínimum, uno igual, por lo menos, al 
de los que fueran licenciados temporal
mente. 

Dichas licencias se concederán por r i 
guroso orden de antigüedad de reempla
zos, y dentro de cada uno de éstos, por 
el número de incorporación á Cuerpo, te
niendo en cuenta las preferencias á que 
se refiere el apartado A de la base 8.* ds 
esta ley. 

E) Los individuos del cupo en ins
trucción de cada contingente recibirán 
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ésta antes de transcurrir el primer año, 
durante el plazo mínimo que determinen 
los Reglamentos tácticos, 

Pasado este plazo, continuarán enjins-
truccióa el tiempo que individualmente 
necesite cada uno para adquirirla, con 
arreglo á su preparación ó aptitud res
pectivas, quedando después en situación 
de licencia ilimitada, ea la que permane
cerán hasta que á su reemplazo le corres
ponda el pase á la segunda situación del 
servicio activo. Durante el segundo y ter
cer años asistirán dichos individuos, con 
los Cuerpos armados á que estén adscri
tos, á los ejercicios y maniobras que ellos 
realicen. 

F) Comprende la segunda situación 
del servicio activo á todo el personal de 
la anterior que haya cumplido los tres 
años de dicho servicio, quedando obliga
das á nutrir los Cuerpos y unidades ar
madas del Ejército en caso de moviliza
ción, ó cuando las necesidades del servi
cio lo demanden. 

G) Forman la reserva durante seis 
años los procedentes del Ejército activo, 
después de terminar los ocho años desde 
el destino á Cuerpo de su reemplazo. 

//) L a quinta situación, ó reserva te
rritorial, durará el tiempo preciso para 
completar los diez y ocho años de servi
cio, y la compondrán todos los proceden
tes de la anterior, si no tuvieren abonos 
para anularla. 

Pasada esta situación, todos los indivi
duos que comprenda recibirán la licen
cia absoluta, siendo baja en el Ejército. 

1) En caso de guerra, no obstante lo 
anteriormente establecido, el Gobierno 
podrá aumentar el tiempo de permanen
cia ca las distintas situaciones, y aun re
trasar y suspender la expedición de licen
cias absolutas, con las limitaciones que 
señale la Ley. 

J) Durante los meses de Noviembre y 
Diciembre de cada año, los individuos su
jetos al servicio militar que no estén en 
ñlas, cualquiera que sea su situación, pa
sarán una revista ante las Autoridades 
militares, locales ó consulares que la Ley 
determine, á fin de que en todo momen
to se conozca su residencia, sin que el 
cumplimiento de este deber pueda origi
narles gasto alguno. 

K) Cuantos se hallen sujetos al ser
vicio militar activo tienea el deber inex
cusable de acudir al llamamiento que sa 
les haga por sus Jetes militares, bien sea 
para-asambleas, maniobras, funciones de 
guerra ú otro cualquier propósito. 

De esta obligación quedan exceptuados 
los que sirvan en activo en la Armada. 

(Continuará.) 

-n 1 1 

J u z g a d o s de !.* i n s t a n c i a 

P A L A C I O 

González (Elena), de estado soltera, 
profesión sirviente, de unos veintidós 
años de edad, procesada por hurto, com
parecerá en término de diez dias ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de Pa
lacio. 

Madrid, g de Junio de 1911.—Adolfo 
Suárez.—El Kscnbano, Dr. Juan Infante. 

(Núm. 2.406.) (B.—1.445.) 

En virtud de providencia del señor 
Jaez de primera instancia é instrucción 
del distrito de Palacio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que 
instruye por estafa á Gerardo Fernández 
y otro, se cita á Antonio Corrales Ar i za , 
de veintiaueve años, soltero, agente de 
negocios, que dijo habitar en la calle de 
Jardines, núm. 20, principal, para que 
comparezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
diez, días contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de prestar de
claración en la indicada causa; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso de la 
multa de i b pesetas con que »• le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otrai deter
m i n a d o ! es á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid, á 10 de Junio de 1911.—V.° B 0 

E l Juez de instrucción, Adolfo Suárez.— 
E l Escribano, P S. del Sr . Moliner, Juan 
Francisco Martín. 

(Núm. 2.407.) ( B — 1.44b.) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instracción 
del distrito de Palacio de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye sobre estafa á Gerardo Fer
nández, se cita á Gerardo Fernández T u -
ñón, escribiente, soltero, de veintitrés 
años, que dijo habitar en la calle de Ve-
larde, núm. 20, para que comparezca en 
su Sala-audiencia, sita en el Palacio de los 
Júzgalos, calU> del General Castaños, 
dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
de la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sia perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid, á i3 de Junio de 1911.—V.° B.° 
— E l señor Juez de instrucción, Adolfo 
Suárez. 

(Núm. 2.441,) (B. —1.456.) 

Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito de Palacio de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Manuel López y López, natural de Ma
drid, hijo de Manuel y de Concepción, de 
veintiséis años, soltero, ebanista, vecino 
de esta Corte, que dijo habitar en la calle 
de Santa Ana , núm. 4, piso cuarto dere
cha, para que en ei término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Caceta de 
Madrid, comparezca en mi Sal í -audien
c i a , sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de notificarle un auto y reducirle á pri
sión; apercibido que, de no verificarlo, 
ser¿ declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los Agen
tes de la Policía judicial procedan í la 
busca del expresado procesado, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, pelo 
claro, ojos claros, nariz regular, color pá
lido, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid, 16 de Junio de 1911.—Adolfo 
Suárez — E l Escribano, Luis Moliner. 

(Núm. »•464.) (B.—1.467.) 

E n virtud de providencia del señor Juez 
de primara iastancia é instrucción del dis
trito de Palacio de esta Corte, dictada en 
•1 día de hoy en el sumario que se instru
ye por abusos deshonestos, se cita á José 
Condal Amet, que habitó en las calles de 
la Madera, 11, principal, y Andrés Borre
go, 17, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca ea mi Sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle dal General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódieos oficiales, con ob
jeto de recibirle declaración en dicha cau
sa; bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso de la multa de 25 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adop 
tarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, á 10 de Junio de 1911 .—V o B.° 
E l señor Juez, Adolfo Suárez.—El Escri
bano, Luis Moliner. 

(Núm. 2.465.) (B.—1.468.) 

HOSPICIO 

Josefa Escamilla Jiménez, natural de 
Auñón (Guadalajara), de estado soltera, 
profesión doméstica, de veinticinco años, 
hija de Baldomcro y de Eugenia, domi
ciliada últimamente en la calle del Salitre, 
9 triplicado, procesada por hurto, compa 
recerá en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito del Hos
picio, para responder á los cargos que le 
resultan en dicha causa y llevar á efecto 
su prisión en la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 20 de Junio de 1911.—Alejan
dro García del Pozo .—El Escribano, 
P. S., Santos Soto Simarro. 

(B.—1.436.) 

Carmen Jareño N . , natural de Campi
llo (Zaragoza), de estado soltera, profe
sión sus labores, de treinta y cinco años, 
hija de María Jareño, domiciliada última
mente en la Ronda de Segovia, número 
8. patio, número 12, procesada por robo, 
comparecerá ea término de diez días ante 
este Juzgado, con el fin de llevar á efecto 
su prisión en la Cárcel de su sexo en esta 
Corte. 

Madrid, 21 de Junio de 1911—Alejan
dro García del Pozo .—El Escribano, 
P. S., Santos Soto Simarro. 

(B.—1.436.) 

Candelas Jareño N. , natural de Zara
goza, de estado soltera, profesión sus la
bores, de diez y ocho años, hija natural 
de Carmen Jareño, domiciliada última
mente en la Ronda de Segovia, número 8, 
pitio, núm. i s . procesada por robo, com
parecerá en término de diez días ante este 
Juzgado, con al fin de llevar, á efecto su 
prisión en la Cárcel de su sexo en esta 
Corte. ( 

Madrid, 21 de Junio de 1911.— Alejan
dro García del Pozo.—El Escribano, P. S., 
Santos Soto Simarro. 

( B . - i . 4 3 8 . ) 

Travel y Domingo (Carlos), de estado 
casado con Juana Arcain, profesión foto-
grabador, domiciliado últimamente en la 
calle de la Reina, números 29 y 3 i , piso 

tercero, procesado por contrabando y fal
sificación, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospicio. 

Madrid, i » de Junio de 1911.—V.° B * 
E l señor Juez, García del Pozo.—El Se
oretario, P. H . , Lu is Fazz in l . 

(Núm. 2.419.) . (B.—1.449.) 

Llopis Pérez (Francisco), domiciliado 
en la travesía de las Pozas, 1. principal, 
y cuyo paradero actual se ignora, proce
sado por estafa al Excelentísimo señor 
Marqués de Salas, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospicio, para 
prestar declaración. 

Madrid, 3i de Mayo de 1911.—V.° B.° 
E l señor Juez, García del Pozo .—El E s 
cribano, P. S. del señor Taracena, A . Ju 
lio Pérez. 

(Núm. 2.480.) (B. —1.473.) 

Casado de Velasco (Carlos), domicilia
do en la calle de la Aduana, 19, principal, 
y cuyo paradero actual se ignora, proce
sado por estafa al Excelentísimo señor 
Marqués de Salas, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospicio, para 
prestar declaración. 

Madrid, 3i de Mayo de 1911.—V.° B . a 

E l señor Juez, García del Pozo .—El Es
cribano, P. S. del Sr . Taracena, A . Julio 
Pérez. 

(Núm. 2.481.) (B.—1.474.) 

E n virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospicio de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por lesiones de Carlos 
Martínez Gómez, se cita á dicho lesiona
do, que ha vivido en el piso tercero de la 
casa núm. 21 de la calle de Santa Brígida, 
para que comparezca en su Sala-audiea-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente a l en que este edicto fuere i n 
serto en los periódicos oficiales, con ob
jeto de ser reconocido per los Médicos 
forenses, para que informen acerca del 
estado de las lesiones que ha sufrido; 
bajo apercibimiento de ser declarado in 
curso de la multa de cincuenta pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio da 
adoptarse otras determinaciones á fin da 
obligarle á efectuar dicha comparecencia. 

Madr id , á 3i de Mayo de 1911.—V.0 B . * 
García del Pozo .—El Secretario, P. S. del 
señor Taracena, A . Julio Pérez. 

(Núm. 2.482.) (B.—1.475) 

José Baena González, natural de Gra
nada, de estado viudo, de cuarenta y sie
te años, domiciliado últimamente en l a 
calle del Amor de Dios, núm. 11, piso 
tercero, procesado por estafa, compare
cerá en término de diez días ante el señor 
Juez de instrucción del distrito del Hos
picio. 

Madrid, 16 de Junio de 1911.—V.° B.° 
E l señor Juez, García del Pozo.—El Se
cretario, P. S . del Sr . Taracena, A . Julio 
Pérez. 

(Núm. 2.483.) (B .-1.476.) 

I M P R E N T A « E L P O R V E N I R » 

Martínez de Velasco y Compañía. 
Pi^arro, 15.-~ MADRID 
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The Equitable Life M r a n c e Society of tie United States 
W . A . D 4 Y , P R E S I D E N T E 

( L A E Q U I T A T I V A D E L O S E S T A D O S U N I D O S ) 

E l B a l a n c e a n u a l c o r r e s p o n d i e n t e a l e j e r c i c i o c e r r a d o e n 3 1 d e D i o i e m b r e d e 1 9 1 0 

A C T I V O Pesetas. 
# 

Bienes raíces \ i 5 o . i 9 0 . 5 o 3 , a 5 ¡ De hipotecas # 513.8o3.151,95 

De pólizas de la Sociedad 338.174.049,45 
De otras subsidiarias , . 1.745.274,00 

Obligaciones. 1.244.688.001,65 
Acciones 198.437.425,45 

Efectivo . . . . . . • K 5 6 . 3 4 6 . o 3 i , i o 
j E n vías de cobro y cobradas, pero no avisadas....... 15.760.362,35 

Primas, j D i f e r i d a s . . . . . . . . . . . : . . . . . . 10.226.242,60 25.986.604,95 

Anticipos á los Agentes y Saldos varios 13.275 349,35 
Intereses y alquileres vencidos y acumulados 21.317.823,75 

T O T A L D E L A C T I V O 2 .563.964.215,10 

. . . . P A S I V Q 

Reserva general de seguros * 2 . 0 8 4 . 1 1 9 . 6 6 8 , 9 0 
Todas las demás obligaciones. (Además de pesetas 4 . 8 4 4 . 1 1 1 , 7 5 , deducidas de las primas en vías de cobro) 38 .3o2.o5i ,75 

Capital social 518.270.00 

Sobrante total. (Incluyendo la Reserva para distribución entre las pólizas de dividendos diferidos) 441.024.234,45 

T O T A L D E L P A S I V O 2.563.964.215,10 

I N G R E S O S 

Primas recibidas 277.384.155,40 

Dividendos dejados en poder de la Sociedad 3 I 8 . 5 I 6 , I O 

Intereses brutos, alquileres, etc ; 1 I 3 . I 86 546,85 

Beneficios: (Pesetas 3.084.649,25, menos quebrantos y disminución por amortización de Obligaciones, pesetas 1 .028.669,60). 2.055.979,65 

• •. — — ^ — — — -

T O T A L D E L O S INGRESOS 392.945.198,00 

D E S E M B O L S O S 

Siniestros ( 100.292.222,05 

. Dótales vencidas,. 4 3 . 4 2 4 . 4 2 4 , 8 0 

A los Tenedores de pólizas. . .( Rentas Vitalicias ' 6.061.767,50 

Valores en rescisión. 
Dividendos 

70.717.033,40 

54.807.865,75 

T O T A L P A G A D O A L O S T E N E D O R E S D E P Ó L I Z A S 275 3 o 3 . 3 i 3 , 5 o 
. . ) I Í ñ , l t i i, £ . S i L \ c ; • • I • — 

Reclamaciones sobre contratos suplementarios , .656.858,5o 
Dividendos depositados, cobrados con intereses 3 i . 166,20 

Dividendos de Accionistas. 3 6 . 2 7 8 , 9 o 

Comisiones j 24.041.425,70 

Gastos de Administración, Impuestos, Honorarios de departamentos, etc 29.817.36o,00 

c» j 1 • . T O T A L D E L O S D E S E M B O L S O S 33n ^no S « 
Exceso de los ingresos sobre los desembolsos. ^ 0 . 0 0 0 . 4 0 2 , 0 0 

62.058.795,20 

. . . . . . T O T A L 392.945.198,00 

Seguros en vigor. . <^^mmmm utm < ae 
6.981.919.353,00 

Nuevos seguros (emitidos á p r ima pagada) 
' 577.254,962,00 

Nota. La conversión de dollars á pesetas se ha hecho al cambio fijo de 5,1827 pesetas por dollar. 

C e r t i f i c a d o d e {os C o n t a b l e s públicos c e r t i f i c a d o r e s . 

Hemos revisado los l ibros y cuentas de T h e Equitable Life Assurance Society of the United States, en su domicil io social, continuamente, durante el año que 
terminó en 3 i de Diciembre TJe~rg 10. 

Hemos comprobado los Préstamos garantizados, examinando los pagarés y los contratos y las garantías subsidiarias; hemos comprobado la posesión de las Ob l i 
gaciones y Acciones; hemos comprobado los saldos en Caja, contándolos en efecto y por confirmaciones obtenidas de todos los depositarios; y quedamos satisfechos 
de que se han reservado fondos suficientes para subsanar cualesquiera pérdidas posibles en Pr imas devengadas y no pagadas, y Ant ic ipos hechos á los Agentes y 
sus saldos; y • •: 

Po r la presente certificamos que las adjuntas relaciones del Ac t i vo y del Pasivo en 31 de Diciembre de 1910, y de los Ingresos 7 Desembolsos correspondientes 
al año que terminó ch esa fecha, concuerdan con los libros de l a Sociedad; que la relación de los Ingresos Desembolsos es correcta, y que, en nuestra opinión, 
la relación del Act ivo y del Pasivo demuestra la verdadera situación de la Sociedad. 

Nueva Y o r k , 14 de Febrero de 191 i . — H a s k i n s & Sells, Contables públicos cert i f icadores.—Firmado por Geo T. W i l s o n , segundo Vicepresidente de la Sociedad. 
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O P E R A C I O N E S R E A L I Z A D A S E N ESPAÑA 

Oue nta de Pérdidas y Ganancias al 81 da Diciembre de 1010. 

B E B I ' ¡ n .A W ' 

i . Sumas pagadas por siniestros, seguros vencidos y rentas: 
( L a Compañía no tiene reaseguros pertenecientes á sus operaciones españolas.) 

Operaciones anteriores ú i.° de Enero de igog: 

a) Por seguros de capitales caso de muerte y mixtos. •....;...., 
b) ' Por seguros de capitales caso de vida 
c) Por rentas vitalicias • 
d) Po r otras clases ó categarías de seguros „ 

Pesetas 

3 . 9 7 8 . 1 9 5 , 4 3 

1 6 1 . 8 8 4 , 1 5 

6 . 0 6 5 , 7 6 4 . 1 4 6 . 1 4 5 , 3 4 

Operaciones posteriores á 1 ° de Enero de igog: 

e) Po r seguros da capitales caso de muerte y mixtos . . 3 2 . 5 o o , o o 
/) Po r rentas vitalicias. 2 8 . 6 4 9 , 5 3 6 1 . 1 4 9 , 5 3 4 . 2 0 7 . 2 9 4 , 8 7 

2 . Rescates de pólizas 
3. Po r reembolso de primas: Participación de los asegurados en los beneficios del ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . - r v 

4 . Gastos de administración del ejercicio: , y ^ 
a) Gastos de producción .' ; 
b) Idem generales '. 
c) Comisiones de cobro 
d) Contribuciones é impuestos 

1 . 2 8 9 . 2 2 1 , 4 8 

8 4 1 . 4 0 7 , 6 0 

2 8 l . 6 8 5 , u 

4 9 6 . 2 9 7 , 7 0 

4 9 . 5 5 7 , 38 

3 1 . 8 6 8 , 8 8 8 5 9 . 4 0 9 , 0 7 

5 . Reservas matemáticas de primas al cerrar el ejercicio ( 1 ) : 

( L a Compañía no tiene reaseguros pertenecientes á sus operaciones españolas.) 

Operaciones anteriores á 1 * de Enero de igog: 

a) Por seguros de capitales caso de muerte y mixtos 3 8 . 9 3 2 . 4 6 7 , 0 0 

b) Por seguros de capitales caso de vida. 
c) P o r seguros de rentas vitalicias 

Operaciones posteriores á i.° de Enero de igog: 
« t 

d) Por seguros de capitales caso de muerte y mixtos 
e) Po r seguros de capitales caso de vida 
f) Po r seguros de rentas vitalicias t 

4 0 . 9 3 6 , 0 0 

1 . 4 7 9 . 4 1 3 , 0 0 

4 4 3 . 5 i 5 , o o 

3 . 2 9 9 , 0 0 

4 1 3 . 4 7 5 , 0 0 

4 0 . 4 5 2 . 8 1 6 , 0 0 

8 6 0 . 2 8 9 , 0 0 4 1 . 3 i 3 . i o 5 , o o 

6. Reservas para siniestros, seguros vencidos y rentas no satisfechas al cerrar el ejercicio: 
( L a Compañía no tiene reaseguros pertenecientes á sus operaciones españolas.) 

. . Operaciones anteriores á i.° de Enero de igog: 

a) Por seguros capitales caso de muerte y m ix t os . . . . . . . 
b) Por rentas vitalicias inmediatas». '.'. „ 

6 3 3 . 0 4 7 , 5 o 

1 0 . 4 2 3 , 5 5 6 4 3 . 4 7 1 , 0 5 

Operaciones posteriores á 1 ° de Enero de igog: 

c) P o r seguros de capitales caso de muerte y mixtos 6 5 . 0 0 0 , 0 0 

d) P o r rentas vitalicias 1 0 . 4 2 3 , 5 5 7 5 . 4 2 3 , 5 5 

e) Por dividendos no satisfechos al cerrar el ejercicio . . . . . . . . . 
7. Dividendos dejados en poder de la Compañía para acumularse con intereses, é intereses devengados sobre los mismos al cerrarse el ejercicio. 
8. Dividendos c intereses sobre los mismos conservados en depósito y pagados durante el año 

7 1 8 . 8 9 4 , 6 0 

4 1 . 2 2 7 , 4 2 

i 5 . 2 3 7 , o 3 

3 4 5 , 2 7 

T O T A L 4 9 . 2 8 6 . 1 4 2 , 3 4 

H A B E R 

1. Reservas del ejercicio anterior: 
a) Reservas para siniestros, seguros vencidos y rentas vitalicias i . 0 2 5 . i 3 g , i o 
b) Reservas matemáticas de primas al cerrar el ejercicio anterior 4 0 . 8 3 1 . 8 1 7 , 0 0 

c) Beneficios no satisfechos al cerrar el ejercicio anterior 4 9 . 4 0 3 , 1 7 

d) Dividendos dejados en poder de l a Compañía para acumularse con intereses, é intereses devengados sobre los mismos al cerrar el ejer
cicio anterior »... ; 

2 . Pr imas del ejercicio: 
( L a Compañia no tiene reaseguros pertenecientes á sus operaciones españolas.) 

a) Por seguros caso de muerte y mixtos 4 . 8 3 0 . 9 7 6 , 3 7 

b) Por seguros caso de v ida . 4 . 8 5 3 , 7 7 

4 1 . 9 0 6 . 3 5 9 , 2 7 

7 . 0 7 5 , 7 9 

c) Po r rentas vitalicias. 

3. Productos de los fondos invertidos: 
a) Renta neta de la propiedad inmueble 
b) Intereses por préstamos sobre pólizas 
c) Parte de España en los ingresos generales de la Compañía por intereses. 
d) Intereses diversos 

2 1 1 . 5 4 6 , 7 1 5 . 0 4 7 . 3 7 6 , 8 5 

2 2 3 . 9 8 6 , 7 2 

1 9 3 . 2 7 8 , 9 6 

1 . 2 0 1 . 3 1 4 , 2 0 

6 . 3 9 9 , 2 0 

4 . Dividendos dejados en poder de la Compañía para acumularse con intereses 
5. Dirección Centra l 

( 1 ) Comprendida la corrección relativa al vencimiento de las pr imas. 

i c 

1 . 6 2 4 . 9 7 9 , 0 8 

9 . 3 4 1 , 6 5 

6 9 1 . 0 0 9 , 7 0 

T O T A L 4 9 . 2 8 6 . 1 4 2 , 3 4 

( D . - 7 6 . ) 


